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Nuevo Seguro de Responsabilidad Civil para Sociedades Profesionales  
 
OBJETIVO: Dar respuesta a las necesidades del colectivo de ITIS que están creando o adaptando sus 
sociedades (monodisciplinares) a la nueva Ley de Sociedades Profesionales y los requisitos de inscripción/
adaptación en relación al artículo 11 de la nueva Ley -Responsabilidad patrimonial de la sociedad profesional 
y de los profesionales-. 

MOTIVO : En el programa actual de seguros del COGITI (Consejo General) se establece cobertura para 
las sociedades de ingeniería y sociedades profesionales CREADAS O ADAPTADAS conforme a la nueva Ley, si 
cumplen una serie de requisitos. (Aseguramiento de los ITIS que sean socios y de los ITIS que actúen como 
empleados- asalariados).

Las interpretaciones sobre la aplicación del artículo 11 de la Ley 2/2007 de 15 de marzo en lo referente a la 
escritura pública (NOTARIO) y posterior inscripción registral (REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD) de la 
Sociedad Profesional, está determinando la necesidad de presentar un seguro donde la Sociedad Profesional 
figure como ASEGURADO, no aceptando como válido, en la gran mayoría de los casos la presentación de los 
certificados de cobertura individuales de los socios y resto de profesionales integrantes de la sociedad 
profesional. 

Una vez constatada este necesidad del Colectivo de ITIS, hemos diseñado un nuevo producto asegurador 
que pueda dar respuesta a los requisitos anteriormente mencionados. 
 
Con esta nueva SOLUCION establecemos la VIABILIDAD del ASEGURAMIENTO DE LAS SOCIEDADES 
PROFESIONALES con emisión de certificados de cobertura donde la SOCIEDAD PROFESIONAL FIGURARÁ 
COMO ASEGURADO cumpliendo de esta forma los requisitos necesarios que en algunos casos están siendo 
exigidos por NOTARIOS Y REGISTRADORES a la hora de inscribir Sociedades Profesionales o adaptar en su 
caso Sociedades ya constituidas a la nueva Ley 2/2007. 

Este nuevo producto, además de cumplir el requisito anteriormente mencionado también ofrece 
coberturas adicionales para la sociedad profesional: 

- Cobertura para ex empleados y reclamaciones contra la sociedad por actos profesionales de 
colaboradores externos de la misma. 

- Limite de indemnización adicional para la Sociedad Profesional de 600.000 € por siniestro y 
anualidad de seguro. 

Las principales características de esta nueva cobertura aseguradora son las siguientes: 

· Asegurado : Sociedad Profesional monodisciplinar (se incluyen ex - empleados y reclamaciones contra la 
sociedad por actos profesionales de colaboradores externos).

· Actividad Cubierta : Ejercicio de la Actividad Profesional de Ingeniero Técnico Industrial que haya sido 
realizada por la sociedad asegurada.

· Coberturas : 

- Responsabilidad civil Profesional: por daños materiales, daños personales, perjuicios patrimoniales 
primarios y perjuicios consecuenciales derivados. 

- Gastos de Defensa y Fianzas. 

- Inclusión de Actividades de Coordinación de Seguridad y Salud. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  
 


CERTIFICADO DE SEGURO 


 


Póliza suscrita por MAPFRE EMPRESAS, S.A. e intermediada por ADARTIA BRUZON&MILLER CORREDURIA DE SEGUROS, S.A., inscrita en el Registro Mercantil 


de Vizcaya, Tomo 4.575, Libro O, Folio 139, Hoja BI-42981 y CIF A-95374971, inscrita en el Registro Especial de Sociedades de Correduría de Seguros con 


clave J2428 y con seguro de Responsabilidad Civil concertado según lo previsto en el artículo 15 de la Ley 9/1992. 


 


 
 
 
 
 
Nº Certificado: xxxxxxxxxxx 


 
 
MAPFRE EMPRESAS, Compañía de Seguros, S.A., por el presente documento certifica que la entidad indicada bajo el registro ASEGURADO 


estará incorporada desde la FECHA DE ALTA designada y bajo las condiciones de cobertura, límites y cláusulas recogidos en la póliza de 


seguro de Responsabilidad Civil suscrita por este concepto por CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS OFICIALES DE INGENIEROS TECNICOS 
INDUSTRIALES 
 


TOMADOR DEL SEGURO:  CONSEJO GENERAL DE COLEGIOS DE INGENIEROS TECNICOS INDUSTRIALES  
 
Nº DE PÓLIZA: 097 XXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 


 


ASEGURADO: SOCIEDAD DE INGENIERIA MONODISCIPLINAR  SLP 


   
PROFESIONALES INTEGRANTES:   D. XXXXX XXXXX XXXXX        Ingeniero Técnico Industrial - Valladolid (Socio) 


   D. XXXXX XXXXX XXXXX        Ingeniero Técnico Industrial - Valladolid (Socio) 


 D. XXXXX XXXXX XXXXX        Ingeniero Técnico Industrial – Soria (Empleado) 


 


FECHA DE EFECTO: 01/01/2008 


 


FECHA DE VENCIMIENTO: 31/12/2008 


 


COBERTURAS BASICAS:  Responsabilidad Civil Profesional. Así mismo incluye la actividad de coordinación 


de seguridad y salud, contaminación accidental, daños a expedientes, defensa 


jurídica, fianzas civiles y penales, todo ello conforme a las disposiciones 


detalladas en la póliza suscrita por el  Tomador del seguro. 


 


 LIMITE DE INDEMNIZACION PARA EL ASEGURADO: 
 


• POR SINIESTRO Y ANUALIDAD:  600.000 € 


 


 
 


El presente certificado deja constancia de las coberturas y límites del seguro arriba indicadas, reflejadas en las Condiciones Particulares de 


la Póliza y no se configura como ampliación o modificación de la Póliza, cuyas Condiciones Particulares y Especiales regulan, en todo caso, 


las prestaciones y obligaciones de las partes. El asegurado muestra su conformidad con el contenido de las Condiciones Particulares, 


Generales y Especiales del Seguro concertado que se encuentra a su disposición a través del tomador del seguro y del corredor de la póliza. 


 


 


En Madrid   a  XX  de XXXXXX  de 2008 


 


      


  


 


 


 


 


 


 


MAPFRE EMPRESAS 


Compañía de Seguros S. A. 
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SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL  


 


 
Póliza suscrita por MAPFRE Empresas e intermediada por Adartia Bruzon&Miller, Correduría de Seguros, S.A. Sociedad Unipersonal. Inscrita en le registro Mercantil de Vizcaya Tomo 4.575, libro O, Folio 139, 
Hoja BI-42981 CIF A-95374971.Inscrito en el Registro especial de Corredores de Seguros y de sociedades de Correduría de Seguros con la clave J-2428 y concertado Seguro de Responsabilidad Civil conforme a 
lo previsto en la legislación vigente  
El solicitante autoriza la incorporación de sus datos a un  fichero automatizado, propiedad de Adartia S.A., Correduría de Seguros, así como autoriza a ésta al tratamiento automatizado de sus datos personales 
con la finalidad de valorar y determinar el riesgo asegurado y la gestión de la póliza que se suscriba, así como la prestación, mantenimiento, administración, ampliación, mejora y estudio de los servicios en los que 
usted decida darse de alta, contratar o solicitar información. En cualquier caso, Adartia garantiza la confidencialidad y el tratamiento seguro de los datos personales facilitados de conformidad con la vigente 
normativa sobre protección de datos. El solicitante podrá ejercer los derechos de  información, acceso, rectificación, cancelación y oposición en cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999 del 13 de 
diciembre dirigiéndose a Adartia Correduría, S.A. Plaza de la Independencia nº2,- 5º izda. 28001 Madrid."  


A través del presente documento la SOCIEDAD PROFESIONAL manifiesta su deseo de suscribir el seguro de Responsabilidad Civil Profesional que el COGITI tiene 


negociada a través de ADARTIA BRUZON&MILLER Correduría de Seguros S.A con la aseguradora MAPFRE Empresas y que pone a disposición de todos los 


Colegio Oficiales de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales:  
 


A título informativo las principales coberturas, límites y garantías amparadas en la póliza son las que se detallan a continuación, debiendo estarse en todo caso en su interpretación al contenido de las mismas que se 


recogen en las Condiciones Generales, Particulares y Especiales, que han sido aceptadas por el asegurado y que rigen la cobertura del seguro. 


 


- Asegurado;: Sociedad Profesional monodisciplinar (se incluyen ex - empleados y reclamaciones por actuaciones de colaboradores externos) 
- Actividad Cubierta: Ejercicio de la Actividad Profesional de Ingeniero Técnico Industrial que haya sido realizada por la sociedad asegurada 
- Coberturas: 


� Responsabilidad civil Profesional: por daños materiales, daños personales, perjuicios patrimoniales primarios y perjuicios consecuenciales 
derivados. 


� Gastos de Defensa y Fianzas 
� Inclusión de Actividades de Coordinación de Seguridad y Salud 
� Inclusión de Clausula de Contaminación accidental 


- Limite de indemnización: 600.000 € por siniestro y anualidad (adicionales al límite contratado por los ingenieros individualmente a través de la póliza 
del Colegio) 


- Prima neta anual: 500 €  (Se añadirán los impuestos legales oportunos 6,3%). Prorrateo mensual en función de la fecha de alta. 
- Requisitos para el aseguramiento: 


� La sociedad profesional deberá estar inscrita o ser inscrita en su momento en el Registro de Sociedades Profesionales del Colegio de 
Ingenieros Técnicos que corresponda integrado en el programa de Seguros del COGITI con MAPFRE EMPRESAS. 


� Los Ingenieros Técnicos Industriales que integren la sociedad deben estar asegurados en la modalidad que corresponda (empresario o 
asalariados) de forma individual en la póliza colectiva del Colegio suscrita con MAPFRE EMPRESAS. 


- Franquicia de 500 €.  


- Ámbito temporal: póliza en base a reclamaciones con  Retroactividad Ilimitada.  
- Ámbito geográfico: la Unión Europea y Andorra. 
 
EN CASO DE ESTAR INTERESADO EN SUSCRIBIR EL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL PROFESIONAL POR FAVOR CUMPLIMIENTE LOS DATOS QUE SE 


SOLICITAN A CONTINUACIÓN Y ENVIELO AL FAX 902 .10.36.40 


Estamos a su disposición para cualquier consulta o aclaración en el tel. 902.10 36 32 o E-mail: colegios@adartia.es 
 


 SOCIEDAD PROFESIONAL INSCRITA EN COLEGIO DE INGENIEROS TÉCNICOS INDUSTRIALES DE  VALLADOLID    _____________ 
 
 
RAZON SOCIAL: _______________________________________________________________Fecha Constitución: ________________________ 
 
Domicilio: ___________________________________________________Ciudad: _____________ ______________C. Postal: _____________ 
 
Teléfono: ___________________ CIF:____________________ ____________ _____E-mail: ________________________________________ 
 
Domiciliación Bancaria:   Titular de la cuenta corriente:______________________________________________________________________ 
 
Banco: ________  Oficina;________ DC:________Nº de cuenta________________________________________________________________ 
 


 
RELACION DE INGENIEROS TECNICOS INTEGRANTES DE LA SOCIEDAD PROFESIONAL (en caso de ser más de tres añadir en anexo y adjuntar) 


 
  
Nombre y Apellidos: _______________________________________________________________En calidad de:________________________________ 
 
Colegio y Nº de Colegiado_______________________________________________ Modalidad de Seguro Individual____________________________ 
 
  
Nombre y Apellidos: _______________________________________________________________En calidad de:________________________________ 
 
Colegio y Nº de Colegiado_______________________________________________ Modalidad de Seguro Individual____________________________ 
  
 
Nombre y Apellidos: _______________________________________________________________En calidad de:________________________________ 
 
Colegio y Nº de Colegiado_______________________________________________ Modalidad de Seguro Individual____________________________ 
 
 
 


 


FECHA: ______________________     FIRMA y SELLO:_______________________  


A través del presente documento únicamente se manifiesta su voluntad de adherirse a la póliza, careciendo de ninguna otra validez contractual 







- Inclusión de Clausula de Contaminación accidental. 

· Limite de indemnización: 600.000 € por siniestro y anualidad (adicionales al límite contratado por 
los ingenieros individualmente a través de la póliza del Colegio) 

· Franquicia de 500 €. 

· Cobertura para toda la actividad previa realizada siempre y cuando se esté dado de alta en Póliza: 
Retroactividad Ilimitada. 

· Ámbito geográfico: la Unión Europea y Andorra. 

· Prima neta anual: 500 € muy por debajo de lo que se ofrece en el mercado actual de seguros.

· Requisitos para el aseguramiento : 

- La sociedad profesional deberá estar inscrita o ser inscrita en su momento en el Registro de 
Sociedades Profesionales del Colegio de Ingenieros Técnicos que corresponda integrado en el 
programa de Seguros del COGITI con MAPFRE EMPRESAS. 

- Los Ingenieros Técnicos Industriales que integren la sociedad deben estar asegurados en la 
modalidad que corresponda (empresario o asalariados) de forma individual en la póliza colectiva del 
Colegio suscrita con MAPFRE EMPRESAS. 

La operativa de contratación será muy sencilla, pues únicamente deberán cumplimentarse el Boletín de 
Adhesión para Sociedades Profesionales (*) y enviarlo via fax o correo electrónico, una vez realizado el 
cobro de la prima correspondiente se emitirá un certificado de cobertura (*) a nombre de la Sociedad 
Profesional donde se incluirán relacionados los Ingenieros Técnicos Industriales que forman parte de la 
misma. 

Para cualquier información adicional les rogamos se pongan en contacto con ADARTIA en: 

ADARTIA Colegios Profesionales 

colegios@adartia.es 

tfno.: 902.10.36.32 

fax: 902.20.36.32 

(*) Nota: se adjunta Boletín de Adhesión y modelo de certificado de cobertura. 

ADARTIA también dispone de un PRODUCTO EXCLUSIVO PARA SOCIEDADES MULTIDISCIPLINARES, en ese 
caso cada Sociedad podrá solicitar un presupuesto. 

Colegio Oficial de Peritos e Ingenieros Técnicos Industriales de Valladolid

WEB: hacer click aquí

 
_____________________________________________________________________ 
Mensaje analizado y protegido por Telefonica Empresas 

http://www.copitiva.es/
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